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INS TRUCCIÓN 1/2011, DE 17 DE MARZO, DE LA GERE NCIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
EXTRE MADU RA, POR LA QU E SE DICTAN I NSTRUCCION ES EN RELACIÓN CON LAS 
NÓMINAS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA UNIVERSIDAD PARA 2011. 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado y la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comu nidad Autónoma de Extremadura para el año 2011 fijan las normas y cu antías de los 
conceptos retributivos a apli car a los empleados pú blicos inclu idos en el ám bito de aplicación 
de la Ley 30/ 1984, de 2 de agosto, de Med idas para la Reforma de la Función Pública, en los 
t érm inos de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estat uto Básico 
del Empleado Pú blico. 

Por su parte, en el Capítu lo IV de las Normas de Ejecución del Presupuesto de la 
Un iversida d de Extremadura para el año 20 11 , referido a Gastos de Personal, se establece, 
por una parte, siguiendo a l efecto las previs iones básicas co ntenidas en los preceptos legales 
ci tados en el párrafo anter ior, el régimen ret r ibutivo apli cab le a los empleados pú blicos de la 
Universi dad y por otra se concretan las cuant ías de los conceptos re tribu tivos a aplicar al 
persona l laboral conforme a las previsiones contenidas en el I Convenio Col ectivo para el 
persona l docente e investigador y I Convenio Colecti vo del personal labora l de admin istración 
y servicios. 

En v irt ud de ello, y con la f inal idad de faci litar la confección de las nóm inas de 201 1 
que ha n de elaborarse para abonar las mencionadas retribuciones, esta Gerencia cons idera 
oportuno d ictar las siguientes instruccion es que se lim itan a aplicar estrictamente lo d ispuesto 
en las normas citadas y en las Normas de Ejecución del Presupuesto de la Universidad para el 
presente ejercicio econ ómico, aprobado por el Consejo Socia l el día 3 de l presente mes. 

Prjmera.- Retribuciones. 

Las cu antías m ensuales que corresponde apl icar en los d iferentes conceptos 
retributivos serán las que figuran en los Anexos I (Persona l fu ncionario de los Cu erpos 
Docentes), 11 (Personal docente e investigador la boral sujeto al convenio colectivo), IIr 
(Personal docente e investigador contratado administrat ivo ), IV ( Personal funcionario de 
adm inist ración y serv icios) y V (Personal laboral de admin istración y servi cios sujeto a 
conven io colecti vo ) de esta Instrucción. 

Segunda.- Cotización al Régimen General de la Seguridad Social. 

Durante el año 2011 , las bases de cotización por todas las conti ngencias de los 
em pleados pú bliCOS encuadrados en el Régimen General de la Seg urid ad Social a quienes 
hubiera sid o de aplicación lo esta blecido en la Disposición Ad ici onal Séptima del Real Decreto
Ley 8/20 10, de 20 de mayo, en tanto permanezca n su re lación laboral o de serv icio, será 
coincide nte con la ha bida en el mes de diciem bre de 20 10, sal vo q ue por ra zón de las 
re t ribuciones que percib ieran pudie ra corresponder una de m ayor cuantía, en cuyo caso será 
ésta por la que se efectuará la cot ización mensual. 
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A efecto de lo ind icado en el párrafo anterior, de la base de cotización correspondiente al 
mes de diciem bre de 20 10 se ded ucirán, en su casar los importes de los conceptos 
ret ributivos que tengan una periodi cidad en su devengo superior a la m ensua l o que no 
tengan ca rácter periódico y que hubieren integrado dicha base sin ha ber sido objeto de 
prorra teo . 

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Socialr Desempleor Fondo de Garantía 
Sa larial y formación Profesional ap licab le a los diferentes colect ivos de em pleados públicos 
son las que se reflej an en el Anexo V1 

Tercera.- Cuotas de Derechos Pasivos y Mutualidades. 

Con efectos de 1 de enero de 20 11 r las cuotas mensua les de coti zación de los 
funcionarios a Derechos Pasivos y a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE), son las que se reflejan en el Anexo VII. 

Luci 
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ANEXO 1 
RETRIBUCIONES CUERPOS DOCENTES 

SUELDO (Código 00000) 
MES 

Catedrático de Un iversidad (Tiempo Completo) 1.109,05 
Catedrático de Univers idad (Tiempo Parcial -6 horas) 480,44 
Titular de Universidad (Tiempo Completo) 1. 109,05 
Titu lar de Universidad (Tiem po Parcial -6 horas) 480,44 
Catedrático de Escuela Universitaria (Tiempo Completo) 1.109,05 
Catedrático de Escuela Universitaria (Tiempo Parcial -6 horas) 480,44 
Titu lar de Escuela Universitaria (Tiempo Completo) 1.109,05 
Titu lar de Escuela Universitaria (Tiempo Parcial -6 horas) 480,44 

TRIENIOS (Código 00001) 
MES 

Cated rático de Un iversidad (Tiempo Completo) 42,65 
Catedrático de Universidad (Tiempo Parcial -6 horas) 18,48 
Titular de Universidad (Tiempo Completo) 42, 65 
Titu la r de Universidad (Tiempo Parcia l -6 horas) 18,48 
Catedrático de Escuela Universitaria (Tiempo Completo) 42,65 
Catedrático de Escuela Universitaria (Tiempo Parcial -6 horas) 18,48 
Titular de Escuela Univers ita ri a (Tiempo Completo) 42,65 
Titular de Escuela Un iversitaria (Tiempo Parcial -6 horas) 18,48 

PAGAS EXTRAORDINARIAS (Códigos 00000-00001-10000-10001) 

Las pagas extraordinarias, que serán de dos al año una en junio y otra en diciembre, por un 
importe cada una de ellas de una mensualidad completa del Sueldo, Trienios, Complemento 
de Destino y Complemento Específico Genera l y conforme a las cantidades y reglas 
contenidas en la Ley 39/2010 , de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 20 11 y las Normas de ejecución presupuestaria contenidas en el presupuesto de 
2011 de la Uex. El importe de las cantidades de Sueldo y Trienios que se acreditará será el 
que a continuación se detalla: 

SUELDO TRIENIOS 

MES MES 

Catedrático de Universidad (Tiempo Completo ) 623,62 23, 98 
Catedrático de Universidad (Tiem po Parc ial 6 horas) 270,1 5 10,39 
Titu lar de Universidad de Universidad (Tiempo Completo) 623,62 23,98 
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Titu lar de Un iversid ad (Tiempo Parcial 6 horas) 270,15 10,39 
Catedráti co de Escuelas Universitarias (Tiempo Completo ) 623, 62 23, 98 
Catedrático de Escuelas Universitarias (T. Parcia l 6 horas) 270,15 10,39 
Titu lar de Escuelas Universitarias (Tiempo Completo) 623,62 23,98 
Titular de Escuelas Universitarias (Tiempo Parci al 6 horas ) 270,15 10,39 

No obstante, si los interesados tuv ieran una antigüedad d istinta a la correspondiente al 
su bgrupo Al éstos acreditarán, conforme al subgrupo en que perfeccion aron el 
correspondiente trienio, las siguien tes cuantías: 

SUBGRUPO A2 25,35 
SUBGRU PO Cl 22,73 
SUBGRUPO C2 17,73 
GRUPO E 13,47 

La ca ntidad resultante se incrementará con una mensua lidad de Complemento de Dest ino y 
Complemento Específico General conforme a las cantidades que se especifican en sus 
respectivos apartados y se abonarán conforme a las reglas previstas. 

COMPLEMENTO DE DESTINO (Código 10000) correspondiente al n ivel de Co m plemento 
de Destino previsto en el Rea l Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sob re Retri buciones del 
Profesorado universitario, se percibirá conforme a la siguiente cuantía: 

MES 

Catedrát ico de Univers idad (Tiempo Completo). Nivel de C. Destino 29 868,93 
Cated rát ico de Universidad (Tiempo Parcial -6 horas) 800,83 
Titular de Universidad (Tiempo Completo) . Nivel de C. Destino 27 795,85 
Titular de Universidad (Tiempo Parcial -6 horas ) 542,85 
Ca ted rático de Escuela Universitaria (T. C.). Nivel de C. Destino 27 795, 85 
Catedrático de Escuela Universitaria (Tiempo Parcia l - 6 horas) 542,7 6 
Ti tular de Escuela Un iversitaria (T. C.) Nivel de C. de Destino 26 698,20 
Titu la r de Escuela Universitaria (Tiempo Parcial - 6 horas) 424,70 

Asimismo, el personal que tenga derecho al complemento especial a que se refie re la 
disposición adici onal segunda de la Ley 4/1991 , de 19 de diciembre y disposición adicional 
octava de la Ley 1/2008, de 22 de mayo, lo percibirá en cuantía igual a la diferencia en t re el 
valor del com plemento de destino aSignado a los miembros del Consejo de Gobierno o Altos 
Cargos asi milados y el correspondiente al Nivel de Complemento de Destino as ignado a cada 
Cuerpo Docente, acreditando los interesados las siguientes cuantías f ina les: 

Nivel asimilado al de Presidente de la Comunidad Autónoma 2.033,62 

Nivel asimi lado al de Consejero de la Comunidad Autónoma 1.626 ,91 

Nivel as imi lado al de Director General de la Comunid ad A. 1.408,71 


4 



: GERENCIA 
~ ..."" Rectorado 
~ ... Avda. de Elvas s/ n. 06006 Badajoz ..... Te!.: 924 289332. Fax: 924 289400 ~ ... 
~ Palacio de La Generala 
~ Plaza de los Caldereros, 2. 10003 Cáceres 
.... Tel.: 927257007. Fax: 927 257048 

EX ~ > z 
~ 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO COMPONENTE GENERAL (Código 30000) asig nado a cada 
Cuerpo quedan fijadas las cuantías conforme a continuación se indica: 

MES 

Cated rático de Universidad (Tiempo Completo) 979,71 
Titular de Universidad (Tiempo Completo) 45 7,06 
Catedráti co de Escuela Universitaria (Tiempo Completo) 457,06 
Titu lar de Escuela Universitaria (Tiempo Completo) 282,19 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR EL DESEMPEÑO DE CARGOS ACADÉMICOS (Código 
30002), con fo rme a la cuantía siguiente: 

Denominación del Cargo Cuantía 
mensual 

Rector 1. 4 24 ,80 

Vicerrectoreslas, Secretariola General y Comisi onado/a Defensor de la Comunidad Universitaria 644, 12 

Decanoslas, Directoreslas de Escuelas Universitarias, Adjunto/a al Rector, Jefela del Servicio de 
Inspección, Directoria del Gabinete Juríd ico, Directoria del Secretariado de Relaciones Internacionales, 
Directoria del Servicio de Informática, Directoria de la Unidad Técnica de Obras y Mantenimiento, 
Directoria del Secretariado de Inf raestructura Científica y Equipamiento, Directoria de Recursos 
Humanos de la Investigación y Desarrollo Tecnológico, Directoria del Secretariado de Innovación y 
Relaciones Empresariales. 502,22 

Directoreslas de Departamentos Universitarios, Directoria del Secretariado de Actividades Culturales, 
Directoria de Másteres y Doctorado, Directoria del Servicio Hospital Clínico Veterinario, Secretariola de 
la Comisión de Doctorado, Directoria del Secretariado de Profesorado, Directoria de la Clínica 
POdológica, Directoria del Servicio de Orientaci ón y Formación Permanente para la Docencia, Directoria 
de la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad, Directoria de Títu los de Grado, Directoria de la Oficina 
Universitaria para Medioambiente, Directoria del Campus Virtual, Directoria de Títulos Propios y 
Formación Permanente, Directoria de Seguimiento y Acreditación de Títulos, Directoria de Desarrollo e 363,41
Implantación de Sistemas de Garantías de Calidad y Directoria de CAVILA 

Vicedecanoslas, Subdirectoreslas, Secretarioslas de Facultades, Escuelas y Escuelas Universitarias, 
Directoria del Servicio de Publicaciones, Directoria de la Residencia Universitaria de Jarandilla de la 
Vera, Directoria del Centro de Documentación Europea, Asesorla de Ciencias de la Salud, Directoria del 
Servicio de Protección Radiológica, Adjunto al Secretario General, Adj unto al Servicio de Inspección, 
Subdirectorla Técnico del Campus Virtual, Responsables de Sistemas de Calidad de Centros, Directoria 
de la Oficina de Igualdad y Directoreslas Científicos de Apoyo a los Servicios de I nvestigación . 2 71, 0 1 

Secretarioslas de Departamentos Universitarios, Subdirectoreslas de Área del Serv icio de Orientación y 
Formación Permanente para la Docencia, Directoria Educati vo del Campus Virtual, Directoria de la 

195,36Oficina de Cooperación al Desarrollo y Ad junto al Vicerrectorado de Infraestructura. 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO POR MÉRITOS DOCENTES (Código 30003), además de las 
retri buciones señaladas en los apartados anteriores, los funci onarios de ca rrera a tiempo 
completo, obtenida evaluación favorable, percibirán, por cada período, por el desarro llo de la 
activi dad docente encomendada a su puesto de t rabajo, las siguientes cantidades: 

MES 

Cated rático de Un iversidad . Nivel 29 de Complemento de Dest ino 

Titular de Univers idad . Nivel 27 de Complemento de Destino 
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Catedrático de Escu ela Univers itaria. Nivel 27 de Complemento Destino 120,34 
Titular de Escuela Universitaria. Nivel 26 de Complemento de Destino 101,84 

El Profesor qu e ca mbie de Cuerpo o pase a ocupar otra plaza del mismo Cuerpo conservará 
en el nuevo Cuerpo o plaza el componente por méritos docentes que tuviese adquirido en el 
anteri or Cuerpo o plaza, al que se le acumulará el que pueda obtener en sucesivas 
eva luaciones. 

COMPLEMENTO PRODUCTIVIDAD INVESTIGADORA (Código 30004), los funcionarios 
de carrera a tiempo completo, obtenida evaluación favorable , perci birá n, por cada período, 
por el desarrollo de la actividad investi gadora, las siguientes cantidades : 

MES 

Catedrá tico de Universidad. Nivel 29 de Complemento de Destino 148,58 
Titular de Universidad . Nivel 27 de Complemento de Destino 120,34 
Catedrático de Escuela Un iversita ria . Nivel 27 de Complemento Destino 120,34 
Titular de Escuela Universitar ia . Nivel 26 de Complemento de Destino 101,84 

El Profesor que cambie de Cuerpo o pase a ocupar otra plaza del mismo Cuerpo conservará 
en el nuevo Cuerpo o plaza el componente por méritos docentes que tuviese adquirido en el 
anterior Cu erpo o plaza, al que se le acumulará el que pueda obtener en sucesivas 
evaluaciones. 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO MÉRITOS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS (Código 
30007), este componente retributivo se percibirá conforme a la cu antía siguiente: 

MES 

Primer período 55, 51 
Segundo período 70,04 
Tercer período 93,33 
Cuarto períod o 127,72 
Quinto período 37,61 

COMPLEMENTO DE HOMOLOGACIÓN AUTONÓMICO (Código 30009), este concepto 
retributivo se acreditará en función del régimen de dedicación contraído por el Profesor con la 
Universidad, quedando establecido t ras la entrada en vigo r de la Ley 6/ 2010, de 23 de j unio, 
de medidas urgentes y complementarias para la reducción del déficit pú blico en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en las siguientes cuantías: 

MES 

Tiempo Completo 155,14 
Tiempo Parcial (6 horas lectivas) 116,36 
Tiempo Pa rcial (4 horas lectivas) 77,58 
Tiempo Parcial (3 horas lect ivas) 58,18 
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COMPLEMENTO AUTONÓMICO POR MÉRITOS DOCENTES (Código 30011), se abonará 
tras la entrada en v igor de la Ley 6/2010 , de 23 de junio, de m edidas urgentes y 
complementarias para la reducción del déficit públ ico en la Comu nidad Autónoma de 
Extremadura con arreglo a las siguientes cuantías: 

MES 

Subtramo 1 3 3,7 5 
Subtramo 2 67 ,51 
Tramo 2 135,01 
Tramo 3 202 ,52 

COMPLEMENTO AUTONÓMICO POR MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN (Código 30012), se 
abonará tras la entrada en v igor de la Ley 6/2010, de 23 de ju nio, de medidas urgentes y 
complementari as para la reducción del déficit públ ico en la Comunidad Au tónoma de 
Extremadura con arreg lo a las siguientes cuantías: 

MES 

Subtramo 1 33,75 
5ubtramo 2 67 ,5 1 
Tramo 2 13 5 ,01 
Tra mo 3 202, 52 

COMPLEMENTO AUTONÓMICO DE GESTIÓN (Código 30014), aquellos profesores que 
acredi ten este concepto retributivo se abonarán conforme a las siguientes reglas. 

"el importe total individual m áxim o no podrá superar la cantidad de 1.524, 56 euros anuales". 

"Es incompatible con la percepción de cualquier componente retributivo por cargo académico, 
incluyendo, en su caso, la consolidación de nivel derivada de la ocupación de cargo 
académico". 

COMPLEMENTO AUTONÓMICO DE PROMOCIÓN ACADÉMICA (Código 30013), este 
complemento "se encuentra destinado a reconocer e incentivar la formación del profesorado 
que no esté en posesión del título de doctor, abonándose por una sola vez en las siguientes 
situaciones: 

• Profesores Titulares de Escuelas Un iversitarias que estén en posesión únicamente del 
título de diplomado, arqui tecto técnico o ingeniero técnico: al obtener un título de licenciado, 
arquitecto o ingeniero o un títu lo de m aster oficial que permitan acceder al tercer ciclo, por un 
importe total de 1. 905,70 euros. 

• Profesores Titu lares de Escuelas Universitarias que únicamente estén en posesión del 
título de licenciado, arquitecto o ingeniero o de m aster oficial que permitan acceder al tercer 
ciclo: al obtener el título de doctor, por un importe total de 2 .3 8 2, 13 euros". 
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ANEXO II 
RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

SUELDO (Código 00000) 
MES 

Ayudante 1. 0 19, 97 
Profesor Ayudante Doctor 1.0 19,97 
Profesor Asociado (Tiempo Parcial 6 horas) 325,86 
Profesor Asociado (Tiempo Parcial 4 horas) 2 16,9 3 
Profesor Asociado (Tiempo Parcial 3 horas) 162,96 
Profeso r Asociado de Ciencias de la Salud 162,96 
Profesor Emérit o 425,80 
Profesor Visitante 1.019,97 
Profesor Sustituto 1.019,97 
Profesor Colaborador 1.019,9 7 
Profesor Contratado Doctor (Tipo 1) 1.019,97 
Profesor Contratado Doctor (Tipo 2) 1.019 ,97 

TRIENIOS (Código 00001) 
MES 

Pro fesor Colaborador 36,70 
Pro fesor Contratado Doctor (Tipo 1) 36, 70 
Profesor Contratado Doctor (Tipo 2) 36JO 

PAGAS EXTRAORDINARIAS (Códigos 00000-00001-10000-10001) 

Las pagas extraordi na r ias, que serán de dos al año, una en j unio y ot ra en diciembre, por un 
importe cada una de ellas de una m ensualidad com pleta del Sueldo, Trienios, 
incrementándose la can t idad result ante en la cantidad que acredite el trabaj ador en concepto 
de Complemento de Dest ino y Complemento Específ ico en su componente general, 
abonándose éstas proporcionalmente al ti em po t ra bajado 

COMPLEMENTO DE DESTINO (Código 10000), se percibirá conforme a la siguiente 
cua ntía: 

MES 

Ayudante 317,03 
Profesor Ayudante Doctor 561 ,89 
Pro fesor Asociado (Tiempo Parcial 6 horas) 186,15 
Profesor Asociado (Tiempo Pa rcial 4 horas) 124,1 2 
Profesor Asociado (Tiempo Parcial 3 horas) 93, 09 
Profesor Asociado de Ciencias de la Salud 93, 09 
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Profesor Emérito 
Profesor Visitante 
Profesor Susti tuto 
Profesor Colaborador 
Profesor Contratado Doctor (Ti po 1) 
Profesor Contratado Doctor (Tipo 2) 

249,95 
867,77 
46 5,21 
465,2 1 
63 3 ,55 
867,77 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO COMPONENTE GENERAL (Código 30000) asignado a cada 
una de las Categorías, quedan fijad as las cuantías conforme a continuación se indica: 

Ayuda nte 
Pro fesor Ayudante Doctor 
Profesor Asociado (Tiempo Parcial 6 horas) 
Profesor Asociado (Tiempo Parcial 4 horas) 
Profesor Asociado (Tiempo Parcial 3 horas) 
Profesor Asociado de Ciencias de la Salud 
Profesor Emérito 
Profesor Vis itante 
Profesor Sustituto 
Profesor Colaborador 
Profesor Contratado Doctor (Tipo 1) 
Profesor Contra tado Doctor (Tipo 2) 

MES 

30,92 
30,92 
11 ,66 

7, 77 
5,83 
5,83 

11,66 
490,58 
162,00 
162,00 
31 5, 31 
490,58 

COMPLEMENTO DE HOMOLOGACIÓN AUTONÓMICO (Código 30009), se abonará con 
arreg lo a las siguien tes cuantías: 

Ayudante 
Profesor Ayudante Doctor 
Profesor Asociado (Tiempo Parc ial 6 horas) 
Profesor Asociado (Tiempo Parcial 4 horas) 
Profesor Asociado (Tiempo Parcial 3 horas) 
Profesor Asociado de Ciencias de la Sa lud 
Profesor Emérito 
Profesor Vis itan te 
Profesor Sustituto 
Profesor Colaborador 
Profesor Contra tado Doctor (Tipo 1) 
Pro fesor Contratado Doctor (Tipo 2) 

MES 

155,14 
155,14 
11 6, 36 

77 ,58 
58,18 
58,18 

116,36 
155, 14 
155,14 
155,14 
155,14 
155,14 
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COMPLEMENTO AUTONÓMICO POR MÉRITOS DOCENTES (Código 30011) , se abonará 
con arreg lo a las siguientes cuantías: 

MES 

Subtramo 1 33,75 
Subtramo 2 67,5 1 
Tramo 2 135,01 
Tramo 3 202,52 

COMPLEMENTO AUTONÓMICO POR MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN (Código 30012) , se 
abonará con arreglo a las siguientes cuantías : 

MES 

Subtramo 1 3 3,75 
Subtramo 2 67,51 
Tramo 2 135,01 
Tramo 3 202,52 

COMPLEMENTO AUTONÓMICO DE GESTIÓN (Código 30014), aquel los profesores que 
acredi ten este concepto retributivo se abona rán conforme a las siguientes reg las: 

"el importe total individual m áxim o no podrá superar la cantidad de 1. 524, 56 euros anuales". 

"Es incompatible con la percepción de cualquier componente re tributivo por cargo académico, 
incluyendo, en su caso, la consolidación de nivel derivada de la ocupación de cargo 
académico". 

COMPLEMENTO AUTONÓMICO DE PROMOCIÓN ACADÉMICA (Código 30013), este 
complemento "se encuentra destinado a reconocer e incentivar la formación del profesorado 
que no esté en posesión del título de doctor. 

Se abonará por una sola vez en las siguientes situaciones y cuantías: 

• Para Profesores Colaboradores que estén en posesión únicamente del título de 
diplomado, arquitecto técnico o ingeniero técnico : al ob tener un título de licenciado, 
arquitecto o ingeniero o un títu lo de m aster oficial que perm itan acceder al tercer ciclo, por un 
importe total de 1.905,70 euros. 

• Para Profesores Colaboradores que únicamente estén en posesión del título de 
licenciado, arquitecto o ingeniero o de maste r oficial que perm itan acceder al tercer ciclo: al 
obtener el título de doctor, por un importe total de 2 .382, 13 euros ". 

JO 
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ANEXO 111 
PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CON CONTRATO ADMINISTRATIVO 

SUELDO (Código 00000) 
MES 

Profesor Asociado -Tipo 1- (Tiempo Parcia l 6 horas) 323,71 
Profesor Asociado -Tipo 1- (Tiempo Parcial 3 horas) 161,86 
Profesor Asociado -Ti po 2- (Tiempo Completo) 887,22 
Profesor Asociado -Tipo 3- (Tiempo Completo) 887,22 

PAGAS EXTRAORDINARIAS (Códigos 00000-10000-10001) 

Las pagas extraordinarias, que serán de dos al año, una en junio y la otra en diciembre por 
un importe de una mensualidad completa del Sueldo, Complemento de Destino y 
Complemento Específico en su componente general. 

COMPLEMENTO DE DESTINO (Código 10000) se perci birá conforme a la siguiente 
cuantía: 

MES 

Profesor Asoci ado -Tipo 1- (Tiempo Parcial 6 horas) 186,17 
Profesor Asociado -Tipo 1- (Tiempo Parcial 3 horas) 93,09 
Pro fesor Asociado -Ti po 2- (Tiempo Completo) 466,36 
Profesor Asociado -Tipo 3- (Tiempo Completo) 636, 70 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO COMPONENTE GENERAL (Código 30000) queda fijado 
conforme a las cuantías que a continuación se indica : 

MES 

Profesor Asociado -Tipo 1- (Tiempo Parcial 6 horas) 11,66 
Profesor Asociado -Tipo 1- (Tiempo Parcial 3 horas) 5, 83 
Profesor Asociado -Tipo 2- (Tiempo Completo) 162,00 
Profesor Asociado -Tipo 3- (Tiempo Completo) 315,32 

COMPLEMENTO DE HOMOLOGACIÓN AUTONÓMICO (Código 30009), este concepto se 
abonará tras la entrada en vigor de la Ley 6/2010, de 23 de ju nio, de medidas urgentes y 
complementarias para la reducción del déficit público en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura con arreg lo a las siguientes cua ntías: 

MES 

Profesor Asociado -Tipo 1- (Tiempo Parcial 6 horas) 116,36 
Profesor Asociado -Tipo 1- (Tiempo Parcial 3 horas) 58,1 8 
Profesor Asociado -Tipo 1- (Tiempo Completo) 155,14 
Profesor Asociado -Tipo 2- (Tiempo Completo) 155,14 
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ANEXO IV 
RETRIBUCIONES PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

SUELDO (Código 00000) 
MES 

GRUPO Al 1.109,05 
GRUPO A2 9 58,98 
GRUPO B 838,27 
GRUPO Cl 720 ,02 
GRUPO C2 599,25 
GRUPO E 548,47 

TRIENIOS (Código 00001) 

MES 
SUBGRUPO Al 42,65 
SUBGRUPO A2 34 ,77 
GRUPO B 30,52 
SUBG RU PO Cl 26,3 1 
SU BGRU PO C2 17, 90 
GRUPO E 13,47 

PAGAS EXTRAORDINARIAS (Códigos 00000-00001-10000-10001) 

Las pagas extraordinarias, que serán de dos al año, una en junio y otra en diciem bre, por el 
importe cada una de ellas de las cantidades que se detallan del Su eldo, Trienios, 
Complemento de Destino y Complemento Específico Genera l y conform e a las reglas 
conten idas en la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2011 y las Normas de ejecución presupuestaria conten idas en el presu puesto de 
2011 de la Uex . y por el importe de las cantidades de Sue ldo y Trienios que a continuación 
se deta llan: 

SUELDO {Código OOOOO} TRIENIOS (Código 00001) 

MES MES 
SUBGRUPO Al 684, 36 26,31 
SUBGRUPO A2 699,38 25,35 
GRUPO B 724,50 26,38 
SUBGRUPO Cl 622,30 22,73 
SUBGRUPO C2 593,79 17,73 
GRUPO E 548,47 13,47 

La ca ntidad resu ltante se increm entará con una mensualidad de Complemento de Destino y 
Complemento Específico General conforme a las cantidades que se especifican en sus 
respectivos apartados y se abonarán conforme a las reg las previstas en el artículo 86 del II 
Acuerdo Reg ulador de las condiciones de trabajo del Pe rson al Funcionario de Admin istración 
y Servicios de la Universidad de Extremadura. 

12 
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COMPLEMENTO DE DESTINO (Código 10000) correspondiente al nivel del puesto de 
trabaj o que se desem peñe el cu al se percibirá conforme a las sigu ientes cua ntías: 

MES 

Nivel asimilado al de Presidente Comunidad A. 2. 033,62 
Nivel asimilado al de Consejero Comunidad A. 1.626,91 
Nivel asimi lado al de Di rector General 1.408,71 

Nivel 30 968,75 
Nivel 29 868,93 
Nivel 28 832,40 
Nivel 27 79 5, 85 
Nivel 26 698,20 
Nivel 25 619 ,47 
Nivel 24 582,92 
Nivel 23 546,41 
Nivel 22 509,84 
Nivel 21 4 73,35 
Nivel 20 439,70 
Nivel 19 417,25 
Nivel 18 394,79 
Nivel 17 372,33 
Nivel 16 349, 93 
Nivel 15 327,44 
Nivel 14 305, 0 1 

En caso de poseer un Grado persona l su perior al del Nive l de Com plemento de Destino 
asignado al puesto de t rabajo en la RPT, el funcionario tendrá derecho a la percepción de 
aquel. Asimismo, el personal que tenga derecho al complem ento especial a que se refiere la 
disposición adicional segunda de la Ley 4/1991, de 19 de d ici embre y d isposición adicional 
octava de la Ley 1/2008, de 22 de mayo, lo percibirá en cuan t ía igu al a la diferencia entre el 
valor del complemento de destino asig nado a los m iembros del Consejo de Gobierno o Al tos 
Cargos asimilados y el correspondiente al puesto de tra bajo que en cada momento ocupe o, 
en su caso, de ser superior, al del g rado personal. 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO GENERAL (Código 10001) asignado al puesto que ocupe o 
desempeñe en la RPT en v igor queda fijado conforme a las cuantías que a continuación se 
indica: 

TIPO MES 

(EGOO) Gerente. 2.287,53 

(EG01) Vicegerentes . 1.776,22 

(EG02) Jefes de Áreas, Director Se rvic io I nformática y Secreta ri o Técnico. 1.334, 73 

(EG03) Jefes de Servicio, Su bd irectores del Servicio Informát ica y asi mi lados 1.257,09 
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(EG04) Letrado Coordinador. 1.095,78 

(EG05) Secretario del Consejo Social. 1.007,10 

(EG06) Jefes de las Unidades Técnicas del Servicio de Informática, Salud Laboral y 

de Obras y Mantenimiento y Subdirecciones del SerVicio de Bib liotecas, 

Archivo y Documentación . 9 14,56 

(EG07) Jefes de Sección AdA2, de Gestión del POI y Letrados del Gabinete Juríd ico. 896,2 5 

(EG08) Jefaturas de Unidades Técnicas AdA2 de los Servicios de Bibliotecas, Archivo 
y Documentación, de Pu blicaciones, In formática, de Prevención de Riesgos 
Laborales y Subdirector del SAFYDE. 7 52,69 

(EG09) Jefes de Sección A 2/C1, Administradores de Centro y Puestos Base 
Especializados del Subgrupo Al' 698 ,90 

(EG10) Jefe de la Secretaría del Rector. 662,68 

(EGll) Jefes de Unidad AdA2 (Nivel de C. Destino 23) de SAFYDE y de Gestión y 
Transferencia de los Resultados Investigación 6 19, 74 

(EG12) Puestos Base Especializados de l Subgrupo A2 • 592,45 

(EG13) Jefes de las Secciones de Formación Permanente del PAS y de Acción Social. 586,34 

(EG14) Jefes de Negociado y Unidades Técni cas AzlC 1 . 546,40 

(EG1S) Jefes de Negociado CdC2 , de las Unidades Técnicas de Comunicaciones y 
Jardinería y Coord inadores de Servi cio, Secretarios del Eq uipo Rectoral , del 
Presidente del Consejo Socia l y del Vicegerente, Puestos Base del Subgrupo 
A2y Puestos Base Especializados del Su bgru po Cl . 498, 16 

(EG16) Secretarios de Cargos Académicos de los Centros y Jefes de Grupo y Puestos 
Base del Subgrupo Cl . 487,66 

(EG17) Jefes de Grupo y Puestos Base de Adm inistración del Subgrupo C2 y Puestos 
Base de Serv icios Especiales y Servicios Generales de Mantenimien to. 404 ,61 

(EG18) Puestos Base de Servicio Genera les y Subalte rno. 3 37,48 

Puesto Base de Administración PFR046 1 (Reasignación de efectivos) 44 5,89 

Puesto Base PFR0327 de Administració n (Reasignación efectivos) 421, 86 

Puesto Jefe Unidad Técnica Obras y Equipamiento ( PFROS02) 327,71 

Puesto Jefe/ a de la Unidad Técnica de Salud Labo ral (PFR0789) 332,72 

Puesto Base de Servicios Generales - Facultad de Ciencias- ( PFH 0612) 179,78 

Pu esto Base de Arch ivos y Bibliotecas - E. Ingenierías Agrarias (PFU0787) 216,01 
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COMPLEMENTO ESPECÍFICO ESPECIAL POR JORNADA PARTIDA (Código 10004), los 
funcionarios con j ornada de mañana y tard e, acreditarán por este concepto, en fun ció n de la 
modalidad de j orn ada que presten, la siguiente cuantía mensual: 

Especial Dedicación Jornada 2 Jornada 3 lornada 4 
Tardes Tardes Tardes 

lPOl 187,74 37 5,50 398,02 420,55 

lP02 178,36 356,73 378, 13 399,54 

lP03 168,98 337,94 358,20 378,50 

JP04 168,98 337,94 358, 20 378,50 

JPOS 150,20 300, 42 318,42 336,44 

JP06 123,92 247,84 262,69 277,56 

lP07 11 2,66 225,33 238,82 252,34 

JP08 135,19 270,38 286,60 302,81 

JP09 93,88 187J7 199,03 210,30 

lPI0 102,97 205, 94 218,29 230,63 

JP11 74 ,68 149,34 158,30 167,27 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO ESPECIAL POR NOCTURNIDAD (Código 10010), 
destin ado a retribuir las condiciones de la prestación de servicios derivada de la activ idad 
labora l rea lizada durante el período comprendido entre las diez de la noche y las seis de la 
mañana, queda fija do conforme a la cuantía siguiente: 

Grupo/Subgrupo Cuantía mensual 

Al 419,60 

A2 345,32 

B 305,27 

Cl 253,23 

C2 239 ,45 

E 225,65 
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COMPLEMENTO ESPECÍFICO ESPECIAL POR PLENA DISPONIBILIDAD (Código 
10011), desti nado a retribuir el desempeño de aquellos cometidos inheren tes al puesto de 
t rabajo qu e le sea n requer idos, tales como conductores, seguridad, mantenim iento y otros de 
permanente atención, siempre qu e así figure en la RPT. Este concepto excluye cualqui er 
derecho a compensación económica u horaria por labores que excedan en cómputo sema nal 
de la jorn ada norm ali zada, siempre que no supere el 30 por 100 de su dura ción. La cua ntía 
económ ica as ignada queda fijada en : 

Modalidad Cuantía mensual 

EPDOl 305 ,27 

EPD02 244,23 

EPD03 97,19 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO ESPECIAL POR TRABAJOS EN SÁBADOS, DOMINGOS Y 
FESTIVOS (Código 10008), el func ionario que rea lice jornada en sábados, dom ingos o 
festivos perc ibirá por esta causa la cantidad de 34,10 euros/jornada, si la prestación de 
servicios en cuanto a su duración fu era mayor, la cantidad asignada se percibirá 
incrementada de forma proporci onal. 

COMPLEMENTO DE CARRERA PROFESIONAL (Código 10030), este concepto se percibirá 
conforme a las sigu ientes cu antías: 

Subgrupo Subgrupo Subgrupo Subgrupo Grupo E 
Al A2 Cl C2 

Nivel Inicial 

Nivel Uno 1.476,30 1.268, 25 927,20 829,35 731,50 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD (Código 10002) y el COMPLEMENTO DE 
PRODUCTIVIDAD -POR OBJETIVOS-(Código 40000) Mediante estos conceptos se 
ret ribuirán el especial rend imi ento en el desempeño de la act ividad labora l y la consecución 
de dete rminados obj etivos o resultados y la real ización de servici os por parte del personal, 
fu era de la j ornad a laboral, en proyectos o co ntratos de investigación (artículo 94 del II 
Acuerdo Regu lador de las condiciones de t rabajo del perso nal de Admin istración y Servicios). 
La cuantía ind iv idual que corresponda al trabaj ador será determ inada por el Gerente a 
propuesta del Director del Serv icio, proyecto o programa respect ivo y la reali zación de 
se rv icios por pa rte del personal, fu era de la jornada laboral , en proyectos o contratos de 
investi gación. 
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GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS (Código 10006) , la 
percepción de este concepto queda fi jado en las sigu ien tes cuantías: 

Puestos de Trabaj o cata logadOS con Nivel de C. de Destino 29 35,68 euros/ho ra. 
Puestos de Trabaj o cata logados con Nivel de C. de Dest ino 28 31,30 eu ros/hora. 
Puestos de Trabaj o ca ta logados con Nivel de C. de Destino 27 30, 25 euros/hora . 
Puestos de Tra bajo catalogados con Nivel de C. de Dest ino 26 25, 86 euros/ hora. 
Puestos de Trabajo ca talogados con Nivel de C. de Destino 25 24,13 eu ros/hora. 
Puestos de Trabaj o catalogad os con Nivel de C. de Destino 24 20,79 euros/hora. 
Puestos de Trabajo catalogados con Nive l de C. de Destino 23 19,97 eu ros/hora. 
Puestos de Trabaj o ca talogados con Nivel de C. de Dest ino 22 19,97 euros/hora. 
Puestos de Trabajo cata logados con Nivel de C. de Destino 21 17,48 euros/hora . 
Puestos de Trabajo ca ta logados con Nivel de C. de Desti no 20 16,70 eu ros/hora. 
Puestos de Trabajo catalogados con Nivel de C. de Dest ino 19 14,65 euros/hora . 
Puestos de Tra baj o catalog ados con Nivel de C. de Dest ino 18 14,65 euros/hora. 
Puestos de Trabajo catalogados con Nivel de C. de Destino 16 12,29 euros/hora. 
Puestos de Trabaj o cata logados con Nivel de C. de Destino 14 11,08 euros/hora. 

INDEM NIZACIÓN POR JUBILACIÓN VOLU NTARIA (Código 400 21), conforme al artícu lo 
81.2 del II Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del persona l de Adm in ist ración y 
Servi cios y por aplicación del artículo 1 del Rea l Decreto Ley 8/2010, por el que se adoptan 
medidas extraord inarias para la reducc ión del déficit pú blico (BO E de 24 de mayo) , el 
fu nciona rio de carrera que reuniendo los requisitos esta bl ecidos en la legislación de la 
Segurid ad Soci al para j ubilarse voluntariamente desee dar por f in alizada su acti vidad 
profesional percib irá una cantidad a tanto alzado en función de la edad : 

Ju bilación a los 60 años de edad7.978, 15 euros. 

Jubilación a los 61 años de edad6.916,42 euros. 

Jubi lación a los 62 años de edad 5.844,58 euros. 

Jubilación a los 63 años de edad4.803,07 euros . 

Jubil ación a los 64 años de edad 2.659,39 euros. 
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ANEXO V 

RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL DE ADMINISTRACIÓN V SERVICIOS 


SUELDO (Código 00000) 

MES 


GRUPO 1 1.640, 22 
GRUPO II 1. 38 1,28 
GRUPO III 1. 2 2 1,06 
GRUPO IV-A 1.01 2,9 7 
GRUPO IV-B 9 57 ,75 

TRIENIOS (Código 00001) 

MES 


TO DOS LOS GRU POS 36,78 

ANTIGÜEDAD CONSOLIDADA (Código 00002) 

MES 

GRUPO 1 68,60 
GRUPO II 56,74 
GRUPO nI 4 8,50 
GRUPO IV 4 0 ,90 
GRUPO V 3 7,1 2 
GR UPO VI 34,6 8 
GRU PO VII 34,09 

PAGA EXTRAORDINARIA (Códigos 00000-00001-00002) 

Las pagas extraordi naria s, que serán de tres al año, una en ju nio, otra en septiembre y la 
tercera en diciem bre, por un importe cada una de ellas de una mensual idad com pleta del 
Sueldo, Tri enios, incrementándose la cantidad resultante en la cantidad que acredite el 
trabajador en concepto de Antigüedad consolidada, abonándose éstas proporcionalmente al 
tiempo t rabajado. 
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COMPLEMENTO DE PELIGROSIDAD, TOXICIDAD Y PENOSIDAD (20% Salario Base).
Se abona rá conforme a las siguientes cuantías: 

MES 

GRU PO 1 3 28 ,04 
GRUPO n 276 ,26 
GRUPO In 244,21 
GRUPO IV-A 202,59 
GRUPO IV-B 191,55 

COMPLEMENTO DE NOCTURNIDAD (25% del Salario base).-. Se abonará conforme a 
las siguientes cua nt ías: 

MES 

GRUPO 1 4 10,06 
GRUPO U 345,32 
GRUPO IU 305,27 
GRUPO IV-A 253,24 
GRUPO IV-B 239,44 

COMPLEMENTO DE DIRECCIÓN Y JEFATURA (15% Salario Base).- Se abonará 
conforme a las sigu ientes cuantías: 

MES 

GRUPO 1 246,03 
GRUPO II 207 ,19 
GRU PO nI 18 3,1 6 
GRUPO IV-A 151,95 
GRU PO IV-B 143,66 

COMPLEMENTO DE JORNADA DE MAÑANA Y TARDE (15% Salario Base).- Se abonará 
conforme a las siguientes cuantías: 

MES 

GRUPO 1 246,03 
GRU PO II 207,19 
GRU PO JII 183,16 
GRUPO IV-A 151 ,95 
GRUPO IV- B 143, 66 
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COMPLEMENTO DE INFORMÁTICA.- Se abonará conforme a las siguientes cuantías: 

MES 

GRUPO 1 436,77 
GRUPO II 218,42 
GRU PO III 10 9 ,20 

COMPLEMENTO POR TRABAJAR EN SÁBADOS, DOMINGOS O FESTIVOS.- El personal 
laboral que rea lice jornada en sábados, domingos o festivos percibi rá por esta causa la 
cantidad de 34,10 euros/jornada, si la prestación de servicios en cuanto a su duración 
fuera mayor, la cantidad asignada se percibirá incrementada de forma proporcional. 

COMPLEMENTO DE PLENA DISPONIBIUDAD (25% del Salario base).- Se abonará 
conforme a las siguientes cuantías : 

MES 

GRU PO 1 410,06 
GRU PO II 345, 3 2 
GRUPO nI 305,27 
GRU PO IV-A 253,24 
GRUPO IV-B 239,44 

PLUS DE CONVENIO.- Se abonará conforme a las siguientes cuantías: 

MES 

GRUPO 1 416,53 
GRUPO II 356,97 
GRUPO III 317,47 
GRUPO IV-A 275,52 
GRUPO IV- B 243,46 

COMPLEMENTO DE ESPECIAL RESPONSABILIDAD.- Se abonará conforme a las 
siguientes cuantías: 

MES 

ER01 3 30,75 
ER02 270 ,97 
ER0 3 257,68 
ER04 244,23 
ER05 97,19 
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COMPLEMENTO DE CARRERA.- (Co ncepto de pago úni co y va lo r a nual) 

GRUPO 1 GRUPO 11 GRUPO 111 GRUPO IVA GRUPO 
IVB 

Nivel Inicial 

Nivel Uno 1.476 ,30 1.268,25 927,20 829,35 73 1,50 

INDEMNIZACIÓN POR JUBILACIÓN ANTICIPADA.

EDAD 

60 años 

61 a ños 

62 años 

63 años 
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IMPORTE 

7 .978,16 
6 .916,43 
5. 844, 58 
4. 8 0 3,07 
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ANEXO VI 

BASES Y TIPOS DE COTIZACIÓN 


Las bases de cotización para el año 2.011 según Orden 4 1, de 18 de enero, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, por el que se desanollan las normas de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de 
Garantía Sala rial y Formación Profesional, contenidas en la Ley 39/20 10, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Genera les del Estado para el año 201 l . (Bolet ín Ofic ia l del Estado de 20 ele enero). 

Grupos de cotización Categorías profesionales Bases mínimas Bases máximas 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

Li cenci ados y asimilados 

Diplomados y asim ilados 

Jefes administrativos y de taller 

Ayud antes no ti tulados 

Oficiales admi nistrat ivos 

Subalternos 

Puestos bases (Auxiliares Administrativos 

1. 045,20 

867,00 

754,20 

748,20 

74 8,20 

748,20 

748,20 

3 ,230,10 

3.230,10 

3.230,1 0 

3.230, 10 

3.230,10 

3.230,10 

3 .230,10 

Los t ipos de cotizaci ón a aplicar conforme a las dife rentes modalidades que se producen en la 
Universidad son los que a continuación se expresan: 

Contingencias Comunes 

Formación Profesional 

Contingencias Profesionales 

TOTAL 

EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Docente funcionario de carrera 

I 

23,60 

0,60 

1 ,00 

25,20 

4, 70 

0,1 0 

4,80 

28,30 

0,70 

1,00 

30,00 

EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Contingencias Comunes 23 ,60 4,70 28 ,30 

Desempleo 5,50 1,55 7,05 

Formación Profesional 0,60 0,10 0,70 

Contingencias Profesionales 1,00 1,00 

TOTAL 30,70 6,35 37,05 Docente funcionario interino 
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EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Contingencias Comunes 

Desempleo 

Formación Profesional 

Fondo Garantía Salarial 

Contingencias Profesionales 

TOTAL 

23,60 

5,50 

0,60 

0,20 

1,00 

30,90 

4 ,70 

1,55 

0,10 

6,35 

28,30 

7,05 

0,70 

0,20 

1,00 

37,25 Docente laboral fijo e interino 

Contingencias Comunes 

Desempleo 

Formación Profesional 

Fondo Garantía Salarial 

Contingencias Profesionales 

TOTAL 

EMPRESA 

23,60 

6,70 

0 ,60 

0,20 

1,00 

32,10 

TRABAJADOR 


4,70 


1,6 0 


0, 10 


6,40 

TOTAL 

28,30 

8,30 

0,70 

0 ,20 

1, 0 0 

38,50 

Docente laboral de duración 
determinada con dedicación a 
tiempo completo. 

EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Contingencias Comunes 

Desempleo 

Formación Profesional 

Fondo Garantía Salarial 

Contingencias Profesionales 

TOTAL 

23,60 

7,70 

0,60 

0,20 

1,00 

33,10 

4, 70 

1,60 

0,10 

6,40 

28,30 

9,30 

0,70 

0,20 

1,00 

39,50 

Docente laboral 
determinada con 
tiempo parcial. 

de duración 
dedicación a 
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EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Contingencias Comunes 

Desempleo 

Formación Profesional 

Contingencias Profesionales 

TOTAL 

23,60 

6,70 

0,60 

1,00 

31,90 

4,70 

1,60 

0 , 10 

6,40 

28,30 

8,30 

0,70 

1,00 

38,30 

Contratado administrativo con 
dedicación a tiempo completo. 

EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Contingencias Comunes 

Desempleo 

Formación Profesional 

Contingencias Profesionales 

TOTAL 

23,60 

7,70 

0,60 

1,00 

3290 

4 ,70 

1,60 

0 ,10 

640 

28,30 

9,30 

0,70 

1,00 

39,30 

Contratado administrativo con 
dedicación a tiempo parcial. 

Contingencias Comunes 

Contingencias Profesionales 

TOTAL 

EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Contratos para personal 
investigador en formación. La 
cuantía de la base de cotización 
estará constituida por la base 
mínima de cotización para el grupo 
de cotización 01. 

23,60 

1,00 

24,60 

4,70 

4,70 

28,30 

1,00 

29,30 

Contingencias Comunes 

Formación Profesional 

Contingenci as Profesiona les 

TOTAL 

EMPRESA TRABAJADOR 

4 ,70 

0,10 

4,80 

TOTAL 

PAS -funcionario de carrera-
en puestos de trabajo 
distintos a los de conductor 
del EQuipo de Gobierno. 

23,60 

0 ,60 

1,00 

25,20 

28,30 

0,70 

1,00 

30,00 
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Contingencias Comunes 

Formación Profesional 

Contingencias Profesionales 

TOTAL 

EMPRESA 

23,60 

0,60 

3,75 

27,95 

TRABAJADOR 

4,70 

0,10 

4,80 

TOTAL 

28, 30 

0,70 

3, 75 
PAS -funcionario de carrera-
en puestos de trabajo de 

32,75 conductor 
I gobierno. 

del Equipo de 

Contingencias Comunes 

Desempleo 

Formación Profesional 

Contingencias Profesionales 

TOTAL 

EMPRESA 

23, 60 

5, 50 

0,60 

1,00 

30,70 

TRABAJADOR 

4, 70 

1,55 

0,10 

6,35 

TOTAL 

28 ,30 

7, 05 

0,70 

1,00 

37,05 

PAS -funcionario interino- en 
puestos de trabajo distintos a 
los de conductor del Equipo de 
gobierno. 

Contingencias Comunes 

Desempleo 

Formación Profesional 

Contingencias Profesionales 

TOTAL 

EMPRESA 

23,60 

5,50 

0,60 

3,75 

33,4S 

TRABAJADOR 

4,70 

1,55 

0,10 

6,35 

2S 


TOTAL 

28,30 

7,05 

0,70 

3,75 

39,80 

PAS -funcionario interino- en 
puestos de trabajo de conductor 
del Equipo de gobierno. 

Contingencias Comunes 

Desempleo 

Formación Profesional 

Fondo Garantía Salarial 

Contingencias Profesionales 

TOTALI 

EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

PAS laboral fijo, interino, con 
contratos formativos V cualquier 
modalidad de contrato con 
trabajador discapacitado, que 
ocupen puestos de trabajo 
distintos a los de conductor del 
Equipo de Gobierno. 

23,60 

5 ,50 

0 ,60 

0,20 

1,00 

30,90 

4,70 

1,55 

0, 10 

6,35 

28,30 

7,05 

0,70 

0,20 

1,00 

37,25 
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EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Contingencias Comunes 23,60 4,70 28,30 
I 

Desempleo 6,70 1,60 8,30 

Formación Profesional 0,60 0,10 0,70 

Fondo Garantía Salarial 0,20 0,20 
PAS laboral de 
Técnicos de Apoyo 

Convenio y 
con contrato 

Contingencias Profesionales 1,00 1,00 
de duración determinada, 
puestos distintos a los 

en 
de 

TOTAL 32, 10 6,40 38,50 
conductor del Equipo de Gobierno 
v con jornada completa. 

EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Contingencias Comunes 23, 60 4 ,70 28 ,30 

Desempleo 7 ,70 1,60 9,30 

Formación Profesional 0,60 0,10 0,70 

Fondo Garantía Salarial 0,20 0,20 PAS laboral de 
Técnicos de Apoyo 

Convenio y 
con contrato 

ContIngencias Profesionales 1,00 1,00 de duración determinada, 
puestos distintos a los 

en 
de 

TOTAL 33,10 6,40 39,50 
conductor del Equipo de Gobierno 
y con jornada parcial. 

Horas extraordinarias 
EMPRESA TRABAJADOR TOTAL 

Fuerza Mayor 12,00 2,00 14,00 
I 

No estructurales y Estructurales 23,60 4,70 28,30 Para todos los colectivos 
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ANEXO VII 
CUOTAS DE MUFACE y DERECHOS PASIVOS 

CUOTAS MENSUALES DE COTIZACIÓN A MUFACE, (el porcentaje de cotización de los 
funcionari os en activo y asimilados a aplicar durante el ejercicio de 2011 será del 1,69% sobre los 
haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efecto de cotización de Derechos Pasivos). 

Al (Tiempo completo ) 46,80 
Al (Tiempo parcial 6 horas) 10,27 
Al (Tiempo parcial 5 horas) 16,89 
Al (Tiempo parcial 4 horas) 13, 52 
Al (Tiempo parcial 3 horas) 10,14 

A2 (Tiempo completo) 36,8 3 
B (Tiempo completo) 32,25 
CI (Tiempo completo) 28,29 
C2 (T iempo completo) 22,38 
E (Tiempo com pleto) 19,08 

En los meses de junio y diciembre se abonará por todos los fun cionarios cuota doble, sa lvo en 
los casos en que la prestación de servicios sea inferior y no diera lugar a l abono completo de 
la paga extraordi naria , entonces la coti zación se reducirá en la mism a proporción en que se 
minore d icha paga como consecuencia de abonarse la misma en cu antía proporcional al 
tiem po de servicios efectivamente prestados, cualquiera que sea la fech a de su devengo, 

Cu ando un funcionario disfrute de Licencias sin derecho a retribución , la cuota referente a 
MUFACE no experimentará reducción en su cuantía, por lo que se deberá abonarse en su 
totalidad. 

Lo dispuesto anteriormente se entiende sin perjuicio de las reducciones qu e deba 
experi mentar la cuota re ferente a MUFACE en los supuestos que así proceda por jornada 
reducida ó a ti empo parcial. 

CUOTAS MENSUALES DERECHOS PASIVOS, correspondiente al 3,86% sobre la base de 
cotización de los haberes reguladores pasivos que fija la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2010, de modo que para todos los funcion ar ios del m ismo Cu erpo, Escala , 
Empleo o Ca tegoría, cualquiera que sea su antigü edad en el serv ic io del Estado la cuota 
supone una cantidad única e idéntica). 

Al (Tiem po completo) 106,89 

Al (Tiempo parcial 6 horas) 46,30 
Al (Tiempo parcial 5 horas) 38,59 
Al (Tiempo parcial 4 horas) 30,87 
Al (Tiempo parcial 3 horas) 23, 15 

A2 (Tiempo completo) 84, 13 
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B (Tiempo completo) 73,67 
C1 (Tiempo completo) 64,6 1 
C2 (Tiempo completo) 5 1, 12 
E (Tiem po completo) 4 3, 58 

En los meses de junio y diciem bre se abonará por todos los funcionarios cuota doble, salvo en 
los casos en que la prestación de serv icios sea inferior y no diera luga r al abono com pleto de 
la paga extraordinaria , entonces la cotización se redu cirá en la misma proporción en que se 
minore dicha paga como consecuencia de abona rse la m isma en cuantía proporcional al 
tiempo de servicios efectiva mente prestados, cualquiera que sea la fecha de su devengo. 

Cuando un funcionario disfru te de Licencias sin derecho a retribución, la cuota referente a 
DERECHOS PASIVOS no experi mentará reducción en su cuantía, por lo que se deberá 
abonarse en su totalidad. 

Lo dispuesto anteriormente se entiende si n perJuIcIo de las reducciones que deba 
experimentar la cuota referente a DERECHOS PASIVOS en los supuestos en que así proceda 
por jornada reducida ó a tiempo parcia l . 
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